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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

 

FECHA:   VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020-00181-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  

DEMANDANTE:  NEYLA ESPERANZA MORENO MORENO       

DEMANDADO:   ESIMED S.A.  

ASUNTO:    RECHAZA DEMANDA   

 

 

Mediante auto de fecha 10 de septiembre de 2020 se devolvió la demanda 

ordinaria para que fuera subsanada (Fls. 73 a 77 1) 

 

Dentro de la oportunidad procesal, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó escrito de subsanación de la demanda (Fls. 79 a 90) 2, 

sin embargo, observa el Despacho que no todas las deficiencias anotadas en 

auto que antecede fueron corregidas, como pasa a explicarse:  

 

Se le solicitó al profesional del derecho que acreditara el cumplimiento de lo 

reglado en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 608 de 2020, el que 

expresamente establece “… el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados… de no conocerse el canal de digital (sic) de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”. 

 

Examinado el escrito de subsanación y los documentos aportados, encuentra 

esta Instancia que la parte demandante no demostró el cumplimiento de la 

carga procesal, razón por la cual impera dar aplicación a lo reglado en el 

inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso, esto es rechazará la 

demanda. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

                                                           
1 Visto en el archivo 04 
2 Visto en el archivo 06. La subsanación fue remitida al correo institucional 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 18 de septiembre de 2020, como se observa en 

el archivo 05  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por NEYLA 

ESPERANZA MORENO MORENO en contra de la sociedad ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS ESIMED S.A., por lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho EDGAR 

ORLANDO CANO TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 7.163.599 de 

Tunja y T.P. No. 304.693 del C.S. de la J., para que actúen en estas diligencias 

como apoderado de la señora NEYLA ESPERANZA MORENO MORENO, 

conforme al poder visto a folio 793 del plenario. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

CUARTO: Ejecutoriado este auto archívese las diligencias, déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ  

MLSS/CARP 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE 

LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

                                                           
 3 Visto en el archivo 06 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

ESTADO No. 

 

36 

Publicado en el Micrositio de la Página 

de la Rama Judicial 

 

27 DE NOVIEMBRE DE 2020 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 606b55bfb864f6ae0829028374fa316dcab78e180c19b84e5709a346e763a31a 

Documento generado en 26/11/2020 05:47:07 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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